
 
 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA  
N° 028-2024-SENAMHI/PREJ 

 
 
Lima, 25 de marzo de 2024 
 
VISTOS: 
 
El Informe N° D000005-2024-SENAMHI-UI de fecha 21 de marzo de 2024, emitido por 
la Unidad de Planeamiento e Inversión Pública de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto; y el Informe N° D000029-2024-SENAMHI-OAJ de fecha 25 de marzo de 
2024, de la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú 
- SENAMHI, modificada por la Ley N° 27188, establece que el SENAMHI es un 
organismo público descentralizado, con personería jurídica de derecho público interno 
y autonomía técnica, administrativa y económica, dentro de los límites del ordenamiento 
legal del Sector; 
 
Que, con la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, se adscribe a la referida Entidad, como organismo público 
ejecutor, al Ministerio del Ambiente - MINAM; 
 
Que, el numeral 3 del inciso 7.3 del artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, establece que el Titular de la 
Entidad es responsable de determinar las prioridades de gasto de la Entidad en el marco 
de sus objetivos estratégicos institucionales que conforman su Plan Estratégico 
Institucional (PEI), y en sujeción a la normatividad vigente; 
 
Que, en este contexto, la Guía para el Planeamiento Institucional, aprobada por 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD y 
modificatorias, establece que el PEI es un instrumento de gestión que define la 
estrategia del Pliego para lograr sus objetivos, en un periodo mínimo de tres (3) años, a 
través de iniciativas diseñadas para producir una mejora en el bienestar de la población 
a la cual sirve, precisando que estos objetivos se deben reflejar en resultados;  
 
Que, mediante la Resolución Ministerial N° 069-2022-MINAM, se aprueba la Extensión 
del Horizonte Temporal del Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) 2017-2024 
del Sector Ambiental al 2026, el cual dispone que los órganos adscritos al Sector 
Ambiental elaboren y/o adecuen sus respectivos Planes Estratégicos Institucionales y 
Planes Operativos Institucionales al PESEM del Sector Ambiental 2017–2024 ampliado 
al 2026; 
 



Que, mediante la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 058-2022-SENAMHI/PREJ de 
fecha 10 de mayo de 2022, se aprobó el Plan Estratégico Institucional 2022-2026 de la 
Entidad; 
 
Que, mediante el Comunicado N°0003-2024/CEPLAN, el Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico - CEPLAN estableció que los Pliegos que cuentan con PEI, 
con informe técnico de verificación y validación de CEPLAN y con horizonte menor al 
2027; y que no cuentan con PESEM aprobado alineado al Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional - PEDN 2050, deberán solicitar ampliación de horizonte del PEI para dar 
cobertura a su Plan Operativo Institucional - POI Multianual 2025 – 2027 hasta el 30 de 
marzo del 2024. Asimismo, deberán actualizar el Anexo B-1 y de ser necesario realizar 
la modificación de su PEI y POI para garantizar la articulación con el PESEM del Sector, 
hasta el 30 de marzo del 2024; 
 
Que, conforme a lo advertido a través del comunicado precitado, la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del MINAM mediante el Oficio N° 00073-2024-
MINAM/SG/OGPP de fecha 06 de marzo de 2024, remite el Informe N° 00047-2024-
MINAM/SG/OGPP/OPM, en el cual se valida la consistencia y coherencia del PEI 2022-
2026 del SENAMHI ampliado al 2027 con el PESEM 2017-2024 del Sector Ambiental al 
2026 y con la Política Nacional del Ambiente al 2030; 
 
Que, mediante el Oficio N° 000217-2024-CEPLAN-DNCP de fecha 13 de marzo de 
2024, la Directora Nacional de Coordinación y Planeamiento Estratégico del CEPLAN, 
remite el Informe Técnico N° D000065-2024-CEPLAN-DNCPPEI, en la cual verificó y 
validó el PEI del SENAMHI 2022 – 2027 ampliado, en aplicación a las orientaciones que 
establece el Comunicado N° 0003-2024/CEPLAN y la Guía para el Planeamiento 
Institucional;  
 
Que, mediante el Informe N° D000005-2024-SENAMHI-UI la Unidad de Planeamiento e 
Inversión Pública, recomienda la aprobación del Plan Estratégico Institucional 2022 – 
2027 ampliado de la Entidad mediante el acto resolutivo correspondiente, el cual fue 
elaborado en atención a las disposiciones señaladas en el párrafo anterior; posición que 
también es adoptada por la Directora de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
mediante la Nota de Elevación N° D000049-2024-SENAMHI-OPP; 
 
Que, mediante el Informe N° D000029-2024-SENAMHI-OAJ, la Oficina de Asesoría 
Jurídica opina favorablemente emitir el presente acto resolutivo, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Comunicado N° 0003-2024/CEPLAN y por la Guía para el 
Planeamiento Institucional, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD, y modificatorias; 
 
Que, de acuerdo a lo previsto en el literal f) del artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funciones del SENAMHI aprobado por Decreto Supremo N° 003-2016-
MINAM, la Presidencia Ejecutiva puede expedir Resoluciones Presidenciales 
Ejecutivas en el ámbito de su competencia; 
 
Con el visado del Gerente General, de la Directora de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, y del Director de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 
De conformidad con la Ley N° 24031, Ley del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología – SENAMHI, su modificatoria Ley N° 27188, y su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 005-85-AE; su Reglamento de Organización y 
Funciones, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2016-MINAM; y la Guía para el 
Planeamiento Institucional, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD, y modificatorias. 



SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobar el Plan Estratégico Institucional 2022 – 2027 ampliado del 
SENAMHI, el mismo que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su anexo en el Portal 
Web Institucional del SENAMHI (www.senamhi.gob.pe). 
 

Regístrese y comuníquese 
 
 
 

 

GABRIELA TEÓFILA ROSAS BENANCIO 
Presidente Ejecutivo 

Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
 del Perú – SENAMHI 

http://www.senamhi.gob.pe/
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